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AVISO PÚBLICO SOBRE DEROGACIÓN DE REGLAMENTACIÓN 

”, 

REGLAMENTO NÚM. 7728 de 26 de agosto de 2009, “Reglamento del 
Programa de Pruebas para la Detección de Sustancias Controladas en 

Funcionarios y Empleados de la Corporación Pública para la Supervisión 

í  días, contados a partir de 
la publicación de este aviso

Mabel Jiménez Miranda, MBA

PUBLIC NOTICE ON REPEAL OF REGULATION

AVISO PÚBLICO SOBRE PUBLICACIÓN DE REGLAMENTO

Se notifi ca al público en general que la Corporación Pública para la 
Supervisión y Seguro de Cooperativas de Puerto Rico (COSSEC) se 
propone adoptar la: 

Enmienda a los Artículos 2.1, 3.2 y 4.8 del Reglamento Núm. 9674

El propósito de este Reglamento es enmendar el Reglamento Núm. 
9674 conocido como “Reglamento de Métodos Alternos para la Solución 
de Confl ictos en las Cooperativas de Ahorro y Crédito” para extender el 
término para que las cooperativas de ahorro y crédito enmienden, de 
ser necesario, sus reglamentos internos para incluir los métodos alternos 
para la resolución de controversias y efectuar correcciones técnicas. 

Este Reglamento es adoptado en virtud de los Artículos 4(d)(11)(B) y 7(a)
(i), (v)(f ) de la Ley de la Corporación Pública para la Supervisión y Seguro 
de Cooperativas de Puerto Rico, Ley Núm.114-2001, según enmendada, 
en adelante COSSEC o la Corporación, la Ley Orgánica de la Comisión 
de Desarrollo Cooperativo de Puerto Rico, Ley Núm. 247-2008, según 
enmendada, el Artículo 8.04 de la Ley de Sociedades Cooperativas de 
Ahorro y Crédito de 2002, Ley Núm. 255-2002, según enmendada, y de 
conformidad con la Ley Núm. 38-2017, Ley de Procedimiento Administrativo 
Uniforme del Gobierno de Puerto Rico, según enmendada.

El texto del Reglamento se encuentra disponible para inspección por el 
público en las facilidades de la Corporación Pública para la Supervisión 
y Seguro de Cooperativas de Puerto Rico, localizada en la Ave. Américo 
Miranda #400, Urb. Villa Nevárez, Edifi cio Original COSVI, San Juan, PR 
00928, entre las 8:00 am y las 4:30 pm durante días laborables. Además, 
se encuentra publicado en el portal de internet www.cossec.pr.gov

Los comentarios por escrito o la solicitud de vista oral deberán ser 
sometidos no más tarde de 30 días a partir de la fecha de publicación 
de este aviso.  En caso de solicitar la vista oral, el (la) solicitante deberá 
exponer los fundamentos que hacen necesaria su concesión. Tanto los 
comentarios como la solicitud de vista oral pueden ser remitidos a la 
Corporación a través de los siguientes métodos: 

CORREO ELECTRÓNICO: reglamento@cossec.pr.gov
POSTAL: PO BOX 195449 San Juan, PR 00919-5449.
PERSONALMENTE: Recepción de COSSEC, ubicada en el Piso 6 
de la dirección antes indicada.

Todos los comentarios sometidos deben tener por título “Comentarios a 
las Enmiendas al Reglamento 9674”.

En San Juan, Puerto Rico, a 20 de octubre de 2025.

M abel Jiménez Miranda, MBA
Presidenta Ejecutiva 
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